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El diálogo entre prostitución y autoridad pública experimenta una a- 
denación a través de los últimos siglos medievales y la Alta Edad Moderna; si 
en la Plena Edad Media se aceptaba como algo inevitable, en la época bajome- 
dieval se institucionaliza, y en los inicios del siglo XVII se trata de acabar con 
ella prohibiéndola. A su vez, la prostitución y la rufianería, que gira en su a- 
torno, se desarrollan al compás del auge urbano que acrecienta la clientela de 
las í ~ u j ~ r e s  de ttzn/n z t i h ,  sobre todo en los períodos de crisis, en los que la pobre- 
za incita, e incluso, obliga a algunas mujeres a venderse para asegurar su sub- 
sistencia y a ciertos hombres a vivir del proxenetismo. 

La prostitución siempre había sido tolerada como mal necesario para 
proteger el honor de las mujeres decentes; pero a lo largo de la Baja Edad Me- 
dia, las autoridades urbanas, señoriales y monárquicas modifica11 su actitud, 
pasando a considerarla como un auténtico semich yrihlico, que institucionalizai-i 
y fiscalizan. El problema que debían resolver era el de apartar las mujeres pi- 
blicas de las hrtetza:: mz~erePs de la sociedad; la solución que adoptan es la de obli- 
gar a las rrrz4ndnria,c a vivir en el burdel. El enclaustramiento de las prostitutas 
respondía a varios factores: 

En primer lugar, se ha destacado el papel de salvació11 pública desem- 
peñado por el burdel. Su creación canalizaba las pasiones masculinas y concen- 
traba en él una demanda sexual. 

En segundo lugar, responde a una preocupación de orden público y de 
encuadramiento de los marginados, puesto que solía coincidir con el reforza- 
miento de las ordenanzas contra los rufianes, los juegos prohibidos y contra los 
vagabundos. La concentración en un lugar determinado hacía más fácil su con- 
trol. 

En tercer término, la política de concentrar a las mujeres públicas en un 
g/zefto se inscribe dentro de unos principios moralizadores de la vida pública y 
de disciplina de las costumbres, ya que conllevaba la segregación social de este 



colectivo, evitando así el contagio por el mal ejemplo; los regidores murcianos 
e11 1444 justificaban de esta manera su acuerdo de confinación en el burdel: " ... e 
/zn a ~ v ~ ~ g i d o  que uím r11a/17 ~ L / ~ E I '  con .SI/ írlal usnr P c o ~ ~ ~ c i s ~ r ~ i o ~ z  (h ape//n faz(? n ofi.,7s 
quc soiz b//~vzas, n.sy roi//o e//n, /o ~ I M /  ei17 c es cn ip  L A ~  C O I ~ ~ ' L P / Z ~ I L ~  de /(>S ~I/L, /1/7/1 

caigo dt/ rc~ii~~r~~irtr ,  11el/c> ... "f. Convenía, por tanto, para evitar que contaminaran 
al resto de la sociedad, aislarlas, como a los judíos, moros o leprosos. Además, 
en ocasiones, se dictan medidas para detectar su presencia a través de signos 
distintivos en su vestimenta. 

Finalmente, la municipalización de la prostitución respondía a una m- 
zón económica que no conviene desdeñar, pues como afirma Denis Menjot, la 
institucionalización de la prostitución no se inscribe, para el caso español, en 
una rsfintegia ,po/ificn de lucha contra la homosexualidad, como ocurría en Flo- 
rencia y en otras ciudades del centro y del norte de Italia; sino que encerradas 
en el burdel, las prostitutas no sólo estaban mejnrguai&B5as, sino que su activi- 
dad aprovechaba financieramente a las ciudades'. Cuando la monarquía conce- 
día a éstas el derecho de abrir un prostíbulo, precisaba que recibirían las rentas 
de su explotación. Generalmente, las ciudades arrendaban, en régimen de nm- 
nopolio, su administración a particulares. En Murcia, las autoridades obtuvie- 
ron de Sancho IV, en 1290, el derecho a exigir a cada mujer pública una suma de 
12 dineros mensuales y un derecho de entrada en la profesión de 4 maravedís3, 
pero en los /ibic,s de rucrzfns [ir i~znj/c~rdo//lo del siglo XV y en la Acfm Ca/)ifrr/arfi 
del concejo no encontramos referencia alguna a esta percepción, ni tampoco a 
posibles censos por la explotación de las ~*as175 de /a yz/feiíal. 

' A.M.M. A.C. 144344, sesión de 14 de abril de 1444, fol. 100 f. 
Véase Denis MENJOT: "Prostitutas y rufianes en las ciudades castellanas a fines de la Edad Me- 

dia", en Temas Medievales, 4, Buenos Aires, 1994, pág. 197. En efecto, al menos eii el caso murcia- 
no, las noticias sobre el "detestable y vergonzoso crimen contra natura" son muy escasas, véase 
Angel Luis MOLINA MOLINA: Ln i~itljl ct>hiíitsm nt i17 M~wzin i~q~~~nu i i~ íw~  Academia Alfonso X el 
Sabio, Murcia, 1987, págs. 222-224. 
y Véase Juan TORRES FONTES: Ducrrnz~tztm cÍt. Sfzlrclrr> IK CODOM IV, Academia Alfonso X el 
Sabio, Murcia, 1977, doc. CXX, pig. 107. 
.' Tan sólo una noticia de 1480 nos dice: "E los dichos señores concejo ordenaron e mandaronque 
los alguazyles de la ~ibdarl e los corregidores, que de aqui adelante fueren, no lleven a las mugew - .  

del partido mas de un par de perdizes& el año, e sy la muger que estoviere en la puteria se fuire a 
otro logar e bolviere a la puteria que torne a pagar las perdizes ..." ( A.M.M. A.C. 148@81,sesiónde 
23 de septiembre de 1480, fol. 40 v"; publ. por Luis RUBIO GARCIA: Virfir  l i C ~ 7 r r - ~ t i ~ 7  CIZ In hí'l~rc-in 
/7n;oit1rdiavd, Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 1991, pág. 330,n" 138). 



La prostitución, contemplada desde ciertas posiciones historiográficas 
recientes, ha sido interpretada como un posible camino y opción laboral de 
unas mujeres que la sociedad patriarcal subordina, desvalora y controla 
sexualmente. Dado el limitado mercado de trabajo que la sociedad les ofrece, la 
prostitución será una forma permanente de lucl-ia de las mujeres en sus estrate- 
gias familiares o individuales de supervivencia. Incluso, la misma interpreta- 
ción del hecl-io ha sido opuesta y variada, desde considerarlo como un mal, 
fruto de la debilidad humana, a creer que es producto de una determinada so- 
ciedad que se dota de mecanismos para poder violar su moral normativizada 
sin socavar sus estructurasj. 

En las sociedades bajomedievales se inicia un proceso de con- 
trol de la prostitución que se acentuará en la Edad Moderna. Se persigue el ejer- 
cicio libre de este oficio, al tiempo que se impone una prostitución instituciona- 
lizada, más rentable social y económicamente. Hasta los inicios del siglo XVII la 
argumentación de moralistas y pensadores es similar: se considera un mal so- 
cial inevitable, necesario para satisfacer y canalizar las demandas sexuales 
transgresivas. La sociedad debe convivir con él, pero sin que las estructuras 
sociales se vean alteradas, ni pueda manifestarse libremente. 

El burdel será un lugar aislado y controlado, y las putas, tanto 
si desarrollan una función socialb, coino si forman parte de sectores sociales 
marginales, son consideradas mujeres públicas porque S L ~  dmz n todos 10s /zon~hres 
por dii~ero, delincuentes y portadoras del pecado para los otros, nunca copartíci- 
pes ni mucl-io menos condenables' . 

Pero si desde la perspectiva teórica el sistema del control de la 
prostitución en un burdel público, en régimen de monopolio, parecía la panacea 
que resolvería todos los problemas a las ciudades, en realidad no fue así, por- 
que no consiguió erradicar la prostitución libre, que a partir de ese momento 
pasaría a ser clandestina y convertía a las mujeres que la ejercían en delincuen- 
tes, ~7 lo mismo a quienes las acogieran en sus casas o establecimientos. Y, ade- 

Véase Eva CAIiRASCO e Isabel ALMAZAN: "Prostitución y criininalidad en Cataluña en la 
época modenia", en Ln ;?rostit~ltir>lz ar Espn&vre, de /¿;r70q11e de.$ Roii CntI~o/iq~re.s ff Zn 11 R~@~rbliq~re, 
Centre de Iiecherches sur I'Espagne Moderne, París, 1994, pág. 29. 

Véase Jacques ROSSIAUD: " Lnjmotit~rtiotz 014 X VE sifclé', en Aniiales, VI1 (1976),págs. 289-325, en 
donde desarrolla su teoría de la fornicación muiiicipalizada. 
; Véase María Teresa VINYOLEC: "Unes notes sobre les marginades a Barcelona als segles XIV y 
XV", en Acto MeniC7vz/in Hiito~fcn d ArcImnI(~~icn, 11,1981, págs. 107-132. 



más, porque los concejos que optaron por el sistema de arrendar a particulares 
la explotación de las mancebías no fueron capaces de hacer cumplir a éstos las 
normas, reales y muiiicipales, promulgadas para el bueii funcionamiento de los 
prostíbulos públicos. 

Desde la perspectiva religiosa, existe uia indudable anexión 
entre religión y prostitución en la España de la Contrarreforma. De hecho, la 
Virgen y las mártires estaban muy cerca de las prostitutas y formaban un grupo 
inverosímil que parece contradecir la condena moral al oficio ri~is [~itjo de/ tilz/nllr> 

y los esfuerzos oficiales para separar lo sagrado de lo profano. A pesar del su- 
puesto común de que la religión se opone al comercio carnal, en realidad pro- 
porciona una base ideológica para las prostitutas a través de símbolos que santi- 
fican las percepciones de género y sexualidadg. Las mujeres que se convertían 
en putas para alimentar a sus hijos y servir las necesidades de los l-iombres po- 
dían utilizar imágenes de madres dolorosas y autosacrificadas vírgenes para 
valorarse a sí mismas. La tolerancia de la prostitución fue impulsada para pre- 
servar un orden de género basado en matrimonios convenidos, por el cual los 
hombres se casaban más tarde que las mujeres, y en el que existía una norma 
sexual que otorgaba un gran valor a la castidad femenina. Por ello la sociedad 
necesitaba mujeres dispuestas a servir a los hombres, y las mujeres públicas 
constituían una clase especial de mujeres que ofrecían servicios sexuales a jóve- 
nes solteros, comerciantes de paso, viajeros, etc. 

Un clérigo del siglo XVI, Francisco Farfán, hablaba de los bene- 
ficios del coito para curar varios desórdenes que incluían dolores de cabeza, 
fiebres, iiiiopía y locura; es decir, consideraba la cooperación femenina como 
medio para proporcionar ciertos beneficios al hombre; sin embargo, cuando 
habla de la prostitución, adopta la postura tradicional, la mantenida por San 
Agustín, Eiximenis, San Vicente Ferrer, etc.: ",..son ~ireizesfer rr?nnrebinn< rioizde se 
rec-ojniz Ins srrrie~indes y tor/~~~zns de los cnrrznlrs corno bnsllrn estiercol de lo ci~/n'nn'T. 
Las prostitutas venían a ser como recipientes para contener la suciedad de la 
carne, como mal necesario para prevenir los peores pecados, como la homo- 
sexualidad, el incesto y la seducción de mujeres honestas. 

Véase Mary Elizabeth PERRY: N i  rsp171fn mt/l 11i tt~~ljer q 1 ~  froto. M~~jer!/ ~ I L : ' ~ ~ ~ P I I  .'ocio/ L'II /n ScuiIIn 
drI SI;P/(I n'L. Oro, Critica, Barcelona, 1993, págs. 52-54. 
" Francisco FARFAN: Tres /ibros ~ . r > / z h n  c./r~r~~nnl? [h. I/r si~lly/r~firnic~~~-i@tz: rri?rnh~ sr nívri~ztn 714~~ h tor>r~~(in 
erlhp .~oIfrr~~.s' es ~ P L - U ~ O  t17ort/7/1 .L:L~TL~II  ln l t ~ y  I ~ ~ U ~ I I R ,  tc~~f~t,iz/!/ /l~nimlm; .I/ .se r~,.~;~ot~dr 17 /m cngntir7s dt h1.c p r  
n'ir~711 tío C.~;~PLLRLIO, Salamanca, 1585, págs. 730 y 860 (Cit. por M.E. PERIIY: ob. cit., pág. 54). 



La clasificación de las mujeres en buenas y malas las definía en 
base a su disponibilidad sexual para los hombres. Advertía además a las rnuje- 
res que expresar su sexualidad fuera del monopolio de la posesión por el padre 
o el marido les ocasionaba la pérdida no sólo de la virginidad, sino también de 
su clasificación como buenas mujeres. Y para sus padres o maridos represenia- 
ría perder el honor inasculino~~. Dos santas, María Magdalena y María Egipcia- 
ca, habían demostrado que las mujeres promiscuas podían salvarse de su peca- 
do y convertirse en brillantes ejeinplos fruto de la misericordia de Dios. 

En Murcia, el concejo delimita en 1392 el lugar que debía ocupar la 
mancebía y prohíbe a las mujeres mz/ndnrins, a petición de los vecinos, ejercer su 
profesión esparcidas por los mesones de la ciudad: " E otrosi orderzarofl que lns 
frzangeh firzcrzríarin..; que este11 (lrlríe aizf~~nn~ef?te solintf esfnr, es n snber: de/ ~-ffrrtoll de 
/n plaga dortn Merca~lwn, orielln del ngeqt~in rrrayor, farti7 el cnfzfvr~ de la cnlle q r ~  un n lo 
ndzlr7iln de los moros. E por qz~u~zt~> err /n di~-lla nznn~ebin rzorr uj/ casar segzrrld otro tie17- 
i 7 0  solin~~ auec porque son caydns, or~le/rnrotl e ~lzmdnron pregoiznr qz/e los settms de 
/(]S solare-S de la dicl~n nzafzccbia ~<i/a~r.fec/~ns cnsns derrtro tyytrtn dias iirii~rero~s sz&uieir- 
tes, gerfz~candoles que <y lo trorr fnzcir q11~7/ co~zgejo d m  lo.< dic/~o..; .solares n quien.fnga 
cnsns en csllos, e lesfnrn .niello d&n{-ioil 7 ~ ~ ' ; r 7 ~ t r / n " "  . Este lugar se encuentra extra- 
muros de la ciudad, en la parroquia de San Miguel, separado de la iglesia por la 
acequia mayor de Aljufia, al noroeste de la urbe. En 1472, el concejo ordena a su 
mayordomo que tapie " ln pu f~~ . ia  de cf117tro tnpinr LVI alto coi7 cosh.0, e que izo sn.@zr.~ 
ni  snqzref~ post&os n/Xztnosfi/rrn A. /o diclrr7 pz/t~ri(,: porque /m f~z~/gere.s que ally estu- 
vierer~ srJnn rnt@rgzrnrrindns'~ y una década después, de nuevo se hacen, por or- 
den del corregidor, obras para cerrar la mancebía. En Murcia como en numero- 
sas villas castellanas, las autoridades a fines del siglo XV desarrollaron una 
política de segregación, transformando el recinto reservado para prostíbulo 
público en un auténtico gltrff~l, rodeado de una cerca y comunicado con el exte- 
rior por una sola puerta". La expansión urbana nos lleva a que en la segunda 
mitad del siglo XVI el aitorno del burdel se hava modificado notablemente, 
puesto que la calle de la Acequia corre ahora desde el monasterio de Santa Cla- 

"' Véase Joseph PEREZ: "La femme et l'amour dan 1'Espagne du XVle sikle", en Ai~zc~ulr / L ; X i f n l / ~  

rni~onfi i//~tyifihl~:~ en Es,png~ie ( X V b X  Vlf~si?&s), Publications de la Sorbonne, París, 1985, págs. 20- 
21. También Sánchez Albornoz, entre las cosas que deshonraban, cita la iiúideridad de la esposa y la 
deshonestidad de la hija o de la Henliaiia (Claudio SÁNCHEZ ALBORNOZ: Ekpntin, tcrr etlkinn 
lcrckfric, 3' edic., EDHASA, Buenos Aires, 1971, vol. Y, pág. 637). 

A.M.M. A.C. 1392-93, sesión de 21 de diciembre de 1392, fol. 191 v" (Cit. por AL. MOLINA: ú7 
r~idn cofidinnn ... , pág. 215). 
" A.M.M. A.C. 1472-73, sesión de 30 de junio de 1472, fol. 16 i-" y A.C. 1482-83, sesión de 17 de 
septiembre de 1482, fol. 47 r". 



ra al cantón de la Compañía, donde los jesuitas habían construido un colegio; 
por eso, el 23 de noviembre de 1613, el rector de la Compañía de Jesús pidió al 
concejo que se trasladara el burdel a otro lugar pues " /n5 insn.s /fe /o5 /unr/cer11n~ 
esfnz~/?n cercn~mns n/ ~-o/e@ J/ nu/nr .I/ /n jrtzwrf~/d se penl'ln ...q Z/P /os /~iz/~'/lnc/~os y jeiife 
//zozn qz/r ncu~lin~r n/ esfz~dio, /111eg(1 .se iva~z 17 ~liL./rn.q cnnsnns, y con /n-fizi//dntr'dr su lzednd 
I/ oc-n.qion ton pe/zjy~~sn m11 .fn--i/idnd cnlnrr e77 7 i z h  Nzclilmnció/~ de nqriel pecndo'q.3. El 
concejo trata la posibilidad del traslado y, al parecer, encontró el sitio idóneo, 
pero el elevado coste que suponía la compra de los terrenos -1.580 ducados- le 
hace abandonar el proyecto, al menos momentáneamente, tal como se hace 
constar en la sesión concejil de 16 de mayo de 161514. Tal vez el decreto de 
prohibición de la prostitución y cierre de los burdeles de 1623 haría innecesaria 
la operación de traslado. 

La procedencia de las mujeres públicas, generalmente, era desconocida, 
en principio debía reunir dos requisitos: alquilar su cuerpo por las ganancias y 
no por placer, y estar libre de cualquier atadura y, por tanto, teóricamente ex- 
tranjera en la ciudad donde ejerce su oficio, soltera o viuda. Las nmdm o podrees 
del burdel debían llevar a cabo esta investigación antes de contratar a sus pupi- 
las, a fin de garantizar la libertad de la mujer que llegaba a la mancebía y pre- 
servar a sus clientes de un pecado de lujuria consumada. De esta manera, la 
prostituciói-i estará ordenada para el bien común. En este sentido parece apun- 
tar una ordenanza municipal de Chinchilla de 1428, pero que seguía vigente a 
principios del siglo XVI, en que se manifiesta que " qícnlquyerfirrhrn que i l i ? < ~ ~ r ~ ~  n 
17st17 di~Yza qihdnd q u ~  IZO esfc //zas de u7f t7r7-s P/I í(11 nijo 7 y ordenaba al alguacil que 
en el plazo de tres dias comunicara a las mundarias que llegasen a la ciudad la 
citada ordenanza, a quienes incumpliera es norma se les impondría una pena de 
50 azotes y multa de 60 maravedíaslj, y la orden se justuifica para evitar "17iu- 
c/moc rjn/ios, r y~coverlye~zt~~.~, P Úo//vgio.s, e errnndn/os" que podrían producirse si los 
vecinos que frecuentaban el prostíbulo cobraban mucha familiaridad con las 
mancebas del mismo'6. No obstante, mclias prostitutas utilizan un norríhre de 

' ?  A.M.M. A.C. 1613-14, sesión de 23 de noviembre de 1613 (Publ. por Javier FUENTESY PONTE: 
"Murcia que se fue", eii M~/@fntrrn, 4, Murcia, 1952, pág. 86). 
'-' Véase A.M.M. A.C. 1614-15, sesion de 16 de mayo de 1615 ( Cit. por Javier FUENTES Y PONTE: 
ob. cit., pág. 86). 
" A.H.A. Secció VI1 Municipios: Cliinchilla, Libro no 3, fol. 149 P- d' (Publ. por Amparo 
BEJARANO RUBIO y Angel Luis MOLlN A MOLINA: L~7.s Oni~~rntzznr ~IIIUZ~C@II/C.~ cÍr2 C/IZIIL~/I~/ /~ etrr L,/ 

$ 4 4 7  ,YV, Academia Alfonso X el Sabie Universidad de Murcia, 1989, pág. 205). 
''' Angel Luis MOLINA MOLINA: "Notas para el estudio de los grupos sociales marginados: la 
prostitución en Albacete a finales de la Edad Media", en At-tt7.q dd Ccvrgrt~.s<7 t f ~  Historriz dt~A/bniz~ti: 11 
EtimlhL.~iih, Instituto de Estudios Al bacetenses, Albacete, 198.2, pág. 217. 



gr/~~;va que, a veces, indican su procedencia o algún rasgo físico o cualidad des- 
tacada : Lr7 Seai//arm, La Vic;I;7, La Urca, Ln Melado, La Garnc//~rr7, etc. [< 

En su propósito de que no exista confusión posible entre las nujeres 
honestas y las mujeres de mala vida, el concejo adoptará diversas medidas 
poniendo ciertas limitaciones en el vestido. Así, por ejemplo, e 1410, ante las 
protestas de los vecinos de que las prostitutas llevaban mantos y maiitones 
como las mujeres honradas y, por tanto, no se distinguían de ellas, el concejo 
ordenó que "z~nyarí rrr nrerpo e que /iever~ por coz~~~nu'ura.~ un sz/dnrio coda ulza, ,T- 

p n d  ~ Z I L '  se zrra e77 toda Casti//a r ein Arngon"'< disposición que se recuerda en 
1439 y 144419, medida que se suma a una disposición general para todo el reino 
adoptada en el Ordenamiento de Toledo de 1442 que les obligaba a llevar una 
señal distintiva de su condición: "tr7das lai mz/gerrs nrz/ndarias f y y m  u17 prelzdede- 
ro de oropel e11 /a cnbr~a enG-i~r~a de /as tocas, d f  ílmnera que paresca que sealz con os^-i- 
dnsr'2'J; y otros acuerdos les prohiben utilizar ciertos vestidos y adornos para 
evitar en ellas signos externos de ostentación y lujo: "orr7e1zaro1r e rnnr~rfaron que 
lns Irzr/geres que estmz e12 /g ??/a~zgebia 710 trnj/ga~í avOjn~, mnni//as, i n i  ca/~i//~jo.q, ?ni ron- 
das, n i  ggrgi//os rfe oro, r r i  de plata ni  /m O ~ Y R ~  cosas deferrdi~fus"~Z. 

La legalización e institucionalización de los burdeles conlleva la apari- 
ción de una prostitución clandestina, pues todas aquellas prostitutas que ejer- 
cen su profesión fuera de la mancebía incurren en ilegalidad, así como sus alca- 
huetes y rufianes. Todos ellos estaban amenazados con sanciones más o menos 
severas, que se agravaban en caso de reincidencia. Debe tenerse en cuenta que 
al vulnerar las normas establecidas por el concejo, no sólo incurrían en compe- 
tencia desleal que perjudicaba a los concesionarios de los prostíbulos, sino que 
escapaban a los controles fiscales, morales, sociales y sanitarios establecidos. A 
pesar de todas estas medidas, las autoridades no consiguieron nunca acabar con 
la prostitución clandestina, pues muchas mujeres de la vida, preferían enfren- 
tarse a las penas corporales y pecuniarias correspondientes en caso de ser de- 

" Véase Luis I<UBIO GARCIA: ob. cit., págs. 194, 279 y 280. 
'".M.M. A.C. 141G11, sesión de 26 de julio de 1410, fol. 40 P. 
''' A.M.M. A.C. 1439.40, sesión de  4 de agosto de 1439, fol. 12 r"; y A.C. 144344, sesión de 34 de abril 
de 1444, fol. 100 r". 

Cit. por María MAI<TlNEZ MARTINEZ: Ln i11drtctri7 dd zwfi~io etr Mur~-in h.<. X'ZIZ-X V), Acada-i~ia 
Alfonso X el Sabio- Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Murcia, 1988, pág. 451. 
?' A.M.M. A.C. 1469.70, sesión de 26 de mayo de 1470, fol. 116 17". 



i-iunciadas, a caer en el enclaustramiento y marginación que suponía trabajar en 
el burdel público22. 

En el límite de la prostitución ilegal o secreta se encuentran otras muje- 
res: concubii-ias, mancebas o amigadas, que aunque vivían en una situación 
irregular, distaban mucho de la condición de las prostitutas. El concejo murcia- 
no fue muy tolerante con los casos de amancebamiento, tolerancia que se rompe 
si se provocaban escándalos, causando mal ejemplo entre el vecindario, o ante 
la denuncia de personas que sentían lesionados sus derecl-ios, intereses u honor, 
entonces el concejo interviene y, si es necesario, castiga a los inculpados '?. Así 
ocurre, por ejemplo, cuando el jurado de la parroquia de San Pedro, Juan Ri- 
queline, requirió en 1470 la intervención concejil en el caso de Fernando Balles- 
ter, que ". ../7n /~ec/zndo P Inírqzrío a su mzlC~7er I ~ L '  SU c m ,  e pu¿7//'Cnííz~íl1te [ ~ P Y I C  ...Y 01' 

I I I I ~ I I C ~ I ~ I I  17 lnjyn de Bertrad, yerr@ro, lo que es casa frn e írrn/ e.rcrzp/o aversr7 de :zIfkir 
s~>r~lejnntc,s cosn.i;"2J; en 1466, los vecinos de Catalina, mujer de Fernando Alcaraz, 
quieren apartarla del barrio "p71-1724~ e.< nrugcr rrrn/n y tie~re nrrugo yforrtín e.scn/zdn- 
los-5; en 1463, el jurado Pedro Ferrete, presenta una denuncia contra la viuda 
de Pedro Llerena, porque "es.fdí~m qzw es /Y'"/" I I ~ Z L ~ C I '  e ~~L~.soIIL>.s~I~, fizi~?ír[fi) ndulterio 
corr / / I I /C / I I~S  ;ICI'~OIIO.$, e nqr'1e//17 freí~efio.s sz/.yos e de su 1//~7rido que estnír rl~w~~1;7nrn- 
rli?or", por lo que solicita el nombramiento de unos tutores que se encarguen de 
la custodia de los niiios, además, a esta denuncia se une la interpuesta por otros 
vecinos ante los alcaldes, pidiendo que la viuda fuera expulsada de la vecindad 
por su mal vivir, y los responsabilizaban de lo que pudiera ocurrir, porque "se 
esyermr por e//@ ~rruerte 115. o~rrcs"217; en 1475, los vecinos de San Bartolomé se q u e  
jan de ciertas ')~crsorrns desot~rstn.s"'í y por su mala conducta y su escandalosa 
vida se expulsa de la ciudad a la mujer de Pie d~ Pnlo " e/ Mr?ro'~~; a la mujer de 
Diego Tarragón, los regidores le dan un plazo de seis dias para que volviera 
con su marido y, en caso contrario, ' ~ U P  /t, dn1ur1 gicrrt n~-ote.~pz~b/i~-n~rrent~: !/ esto 
nlisrrro se dz@ n Mnrtitz, bnrbero"~'); y en 1478, el concejo destierra a perpetuidad a 
la manceba de Bernard Pardo, ya que "por cnbsn delln nczlc/~i//o n /n /~iin de A/ui7so 

'? Deiijs MENJOT: ob. cit., págs. 194-195. 
27 Véase Angel Luis MOLINA MOLINA: Ln r v h  C I ? ~ I I ~ I O / I / Z  .., págs. 196197 
24 A.M.M. A.C. 147@71, sesión de 4 de septiembre de 1470, fol. 41 v". 
2í  A.M.M. A.C. 146566, sesión de 2 de febrero de 1466, fol. 93 r". 

A.M.M. A.C. 146364, sesión de 12 de noviembre de 1463, fol. 45 f. 
2' A.M.M. A.C. 1474-75, fols. 157i '  - 158 P. 
2".M.M. A.C. 147475, fol. 158 i'. 
" A M.M. A.C. 147576, sesión de 5 de marzo de 1476, fol. 104 v". 



d .  Sn/lf/7rnnrll7",?o. El concejo, en ocasiones, ordena a los jurados efectuar relación 
de aquellas "yersot~ns que esfnu nii~aizpvada-q ''-31, preocupándose de los casos de 
los varones que tienen mujeres casadas por mancebas, o de las mujeres que 
tienen hombres casados por amigos", pues en tales casos se comete adulterio lo 
que supone incurrir en un delito. También en estos casos la Iglesia muestra su 
preocupación, y en las Constituciones Sinodales de la diócesis de Cartagena de 
10 de abril de 1377, el obispo don Cuillén Girniel les impone pena de excomu- 
nión " e qzte ?m pueh ser nhs~te/fo de este pecdo stilo por IIO.~", y ordena, así mismo, 
a los " arczj7restes, ¿!ir-nrios', rectores e L-ttn7.5, c/er~go.i P cnj~~.//nil~,r de/ ~l l~esfro obiqpndo, 
que coma stryieren qtltr nkuno o nkunos /~ol/r'l~re-i cnsndos' r i ~ ~  .su lugnr o SU co/ncio/~, 
foziieretz r//c~izcrhns j7~b/icu/11eirf~: que /ULXO í1o.q 10 hngn snber qlrielt son P corrro /es S- 
zerl" y, además, prohibe dar eclesiástica sepultura a aquellos que murieran en 
esta situación, las penas se hacen extensivas a las mujeres casadas " qzce fzrize~l 
nii~z;Poi'!M En Albacete, una ordenanza concejil del 28 de febrero de 1482 prohi- 
bía tener mancebas en las casas privadas bajo el pretexto de servidumbre34; y 
otra de 16 de enero de 1485, ordenaba que las mancebas públicas estuvieran 
únicamente en el mesón de Fernán González, y no repartidas por los mesones 
de la villa75. 

Alrededor de la prostitución gravitaba todo un mundo de margii-iación 
y delincuencia: rufianes, ladrones, tahures, gnyo/rs, go/fi~res, lzonrbres //mlni;, oíjzes 
mundnl.mos, etc., a los que los regidores concejiles consideraban como "o/lles que 
IIIL>IZ de nzak7i nrtes. ". Tanto a nivel general, como ocurre en las Cortes de Ocaña 
de 1469, como local, a través de numerosas ordenanzas municipales, se prohibe 
a las prostitutas mantener rufianes, imponiendo severas penas - multas, azotes, 
destierros, etc.- a los infractores, aunque el hecho de que se recuerden frecuen- 
temente indica su escaso cumplimiento. 

El funcionamiento del burdel murciano no presenta diferencias con los 
de otras ciudades castellanas, además, Felipe 11, a través de la Ordenanzas de 
1570, reorganiza a nivel general el funcionamiento de las mancebías de Castilla. 

A.M.M. A.C. 1477-78, sesión de 14 de marzo de 1478, fol. 118 r". 
j1 A.M.M. A.C. 150001, sesión de 7 de julio de 1500, fol. 12 v". 
i2 A.M.M. A.C. 147576, sesión de 5 de marzo de 1476, fol. 10.2 v" y A.C. 1476-77, sesión de 14 de 
diciembre de 1476, fol. 67 r". 
i' A.C.M. Cnn~titztcioit~s S~II[~I~I/CS, LiW' B-236, fol. 70 P. 
;-' Véase Ramón CARIilLEIiO MARTINEZ: Or&/lnt/z(~~q a2 Alhaccf~, /id skh7 XVI Instituto de Estu- 
dios Albacetenses, Albacete, 1997, doc. no 18, pág. 174. 
?' Véase Rariión CARRILERO MARTINEZ: ob. cit., doc. 11" 130, pág. 291. 



Se fijaba en ellas la obligación de inspeccionar sanitariamente cada semana los 
burdeles con el fin de enviar al hospital a las putas que estuviesen enfermas; se 
prohibía el trabajo en los días festivos, cuaresma, cuatro témporas y vigilia; se 
estipulaba todo lo que el pnriw de la mancebía podía alquilarles y el precio de 
dicho alquiler. El concejo ejercía una vigilancia sobre el prostíbulo con dos di- 
putados para que se cumplieran las normas estipuladas. Se precisaba también la 
indumentaria de las prostitutas y otros detalles menores. A Murcia llegan di- 
chas Ordenanzas mediante una carta real fechada e11 Madrid el 2 de abril de 
1571. Al ynriredel burdel correspondía admitir o no a las mujeres que querían 
trabajar en su establecimiento, éstas no debían estar einp eñadas y debían pasar 
por un recoi~ocimiento médico previo a su admisión. No debían se aceptadas 
las casadas, las que sus padres viviesen en la ciudad, ni las mulatas. 

El padre del burdel no debía consentir que en su establecimiento trabaja- 
sen mujeres con enfermedades contagiosas; se encargaba de alquilarles todos 
los elementos necesarios para realizar su trabajo, y proveerlas de comida y b2- 
bida a precios razonables. El concejo, que debía velar por el cumplimiento de 
todas las normas legales vigentes, nombraba a este efecto dos diputados -un 
regidor y un jurado- que periódicamente visitaban el prostíbulo para hablar con 
el concesionario e informarse de la situación, los problemas y la inarcha general 
del mismo. Un médico visitaba a las mujeres públicas cada ocho días para com- 
probar su estado sanitario. En Semana Santa se cerraba la mancebía y las prosti- 
tutas eran enviadas a un hospital, ermita o a un lugar en donde estuvieran 
recogidas: oían misa, se les predicaba, se las invitaba a confesar y comulgar y 
realizar obras cristianas; y, sobre todo, se aprovechaban estos días para animar- 
las a dejar la vida que llevaban y reintegrarse al buen camin$6. Durante estos 
retiros, el concejo corría con los gastos de la alimentación y la ciudad intentaba 
ofrecerles posibilidades para rehacer su vida, incluso, algunas órdenes religio- 
sas pedían limosna "ynra e/ re~~~edio de In t~rt~gcre.~ que se /zan coirílet-ti110 ?/ r~.lir/g-ido n 
In /ronesfi;l'nd.l/ hrrerín mihr'; en muchas ocasiones el mayor obstáculo que debían 
superar las mujeres públicas que querían abandonar su profesión, radicaba en 
la actitud del rufián o proxeneta que vivía a su costa. Si nos fijamos en el dinero 
librado por los regidores para el mantenimiento de las rrzzcndarih- durante la 
Semana Santa de 1588 -4 ducados-, especificándose que se da un real diario a 
cada una, llegaremos a la conclusión del escaso número de prostitutas acogidas 
en burdel público murciano. Suponiendo que en Murcia, al igual que ocurría en 

36 Véase Francisco CHACÓN JIMÉNEZ: M~lvrin ~77 In L . P I I ~ I ~ ~  &/ q~/i~rirnfos Uriiversidad de Mur- 
cia-Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 1979, págs. 418420. 



Barcelona y otras ciudades, los días de retiro fueran sólo desde el Miércoles 
Santo hasta después de la misa del día de Pascua, los 4 ducados sólo bastaban -a 
razón de un real diario por cada mujer- para la alimentación de once prostitu- 
tas. Lo que nos induce a pensar que buena parte del comercio carnal de la Mur- 
cia de finales del siglo XVI estaba servido por prostitutas clandestinas, que cap- 
taban a sus clientes en las tabernas, mesones, o e11 la calle, ya directamente o a 
través de intermediarios o alcahuetes. 

No conocemos las rentas que la mancebía murciana proporcionaba al 
concejo, pero sí las de otros lugares del reino. En 1502 los Reyes Católicos soli- 
citan al gobernador J J  justicia mayor del Marquesado de Villena que les informe 
sobre la situación de las casas donde las mujeres públicas prestaban sus servi- 
cios. En la cédula ieal se pone de manifiesto el interés de los monarcas por el 
apartamiento del burdel del resto de la población, y qué renta anual proporcio- 
narían a la hacienda real si pertenecieran a la corona.". En el caso de Albacete, 
cuyo informe se ha conservado3~, conocemos que la villa contaba con un prosti- 
bulo privado propiedad de Juan Gómez de Molina, que consistía en un mesón 
que tenía dos CITIIIITS de ropn para satisfacer las necesidades de la clientela. El 
negocio no era explotado directamente por su propietario, sino que éste lo 
arrendaba, obteniendo anualmente entre 4.000 y 5.000 maravedís de renta. Es- 
taba ubicado en el núcleo de la población y, aunque todos los informantes reco- 
nocen que sería mejor que estuviese aislado, opinan que no hay mucha necesi- 
dad de construir un burdel nuevo apartado, puesto que tal obra ascendería a 
unos 30.000 maravedís y produciría una renta anual que apenas superaría los 
4.000. 

De nuevo volvería a insistir Don Fernando, en 1504, sobre la convenien- 
cia de que las ciudades y villas del marquesado contaran con un burdel aparta- 
do de la población, y en la misma carta hace donación de las rentas de las man- 
cebía~ a los propios de los concejos respectivos". 

En Lorca, la segunda ciudad del reino, sabemos que el burdel en los ini- 
cios del siglo XVI se encuentra situado junto a la Puerta de Nogalte, y que su 
situación era ruinosa e insegura, pues no tenía puertas y por ello las putas no 

37 Véase Angel Luis MOLINA MOLINA: " Notas para el estudio...", pág. 217. 
i8 A.H.P.A. Sección VII: Municipios, Albacete, lego 5/11 (Publ. por A.L. MOLINA MOLINA: "Notas 
para el estudio...", págs. 218-221). 

Véase A.L. MOLINA MOLINA: "Notas para el estudio...", +gs. 221 -222. 



quieren ir a tal lugar a trabajar, y las que allí están se van por las malas condi- 
ciones". Peticiones a fin de que se solucione este problema se suceden desde 
1510 en repetidas ocasiones. En 1529 se manifiesta en una reunión del concejo 
que por la situación de ruina del burdel nadie quiere arrendarlo, lo que causa 
un perjuicio a la ciudad, por lo que durante años ha permanecido vacío "&/o 
qz/n/ sipri~n tlruc/zo.q dnrTos en csfir cibddpor /o grn~zdez~~ rle//n e /tmtrcebos q u ~  e12 c.(ln 

{y,.. "a. Hasta 1553 no se tomará la decisión de levantar un prostíbulo de nueva 
planta "porque /m mzcgcrePc /7z~/1/irn~~ 110 ntrde~z ,170r /n cihhd de que se skzrr ttml en-otr- 
1710, qzrr /n c ib~ ld  llnga unns t~zntzccbins prt¿7/icas 1fi71zde e.sten /os dirhs mugcres, sen11 
,i7nrn pymí~ec/zo c propios dcstn ~ i b d r ~ d ' ~ ~ ;  el lugar elegido estaba ubicado próximo al 
río Guadalentín y quince años después de su construcción una riada, que tuvo 
lugar el 16 de septiembre de 1568, se llevó junto con " ~/IIIIIL./IIZS /7cr~~dadesy z~itin~sy 
gzi~rtos y o/ií,nres, /mo/itro?; .y otros crednrnietr fos y der~rns dpsfo (7 /os propios dcqfn qb-  
dm1' I/~?z~ntzdo~se /ns rns/rs f7nrdor y /trr7//c~bi?s y /zerrerins .I/ CM de/ peso pzr¿~/lc(? y 
tc/l~~r~nc y ca.cns de catztarerin.s..."~-?; por ello, cuando se decide unos meses después 
rehacer la niai-icebía se busca un lugar más seguro: " p r  se /117gn e/z L./ ndnrúc bnxo 
dr. /oc pozo.9 rliz L'/ a/bo//otr' QIIP hnxn por ln c m  de/ nttzn de/ ~r~nrqucs /zn.sta. ../n ,177i~~fn 
tn/rsln..n...".'J.A pesar de la malas condiciones, casi crónicas, en los años que fun- 
ciona y se arrienda su explotación, proporciona a la ciudad unos ingresos nada 
desdeñables, que oscilan entre los 1.500 inaravedís de 1529 y 1595 y los 11.000 
maravedís de los años 1547 y 1549. 

En resumen, el estado de la mancebía lorquina a lo largo de su historia 
fue siempre precario y pasó por fases de auténtica ruina; por tales alternativas 
es indiscutible que en Lorca predominó la prostitución callejera, que es tolera- 
da, pues apenas encontramos en la documentación de la época ordenanzas 
prohibiéndola. Pues salvo la carta de censo de 1522 y en algún otro documento 
de forma muy genérica se alude al carácter de monopolio de la actividad; y tan 
sólo el 14 de noviembre de 1600 se dictan unas ordenanzas en las que explíci- 
tamente se prohíbe a bodegueros, mesoneros y venteros acoger a las inujeres 
públicas en sus estableciinientos, bajo pena de 3.000 maravedís. 

En Cartagei-ia, ciudad portuaria y con afluencia de gente de paso, tanto 
soldados en espera de embarcar hacia Italia o a las plazas españolas norteafri- 

i"AA.M.L. Libro de Peticiones de 1510, fols. 20 i r"  y 31 f ' .  
i1 A.M.L. A.C. 1529-30, sesión de 26 de octubre de 1579. 
" A.M.L. A.C. 1553-54, sesióii de 19 de agosto de 1553. 
+' A.M.L. A.C. 1568-69, sesión de 25 de septiembre de 1568. 

A.M.L. A.C. 1568-69, sesión de 4 de diciembre de 1568. 



canas, como comerciantes, conoció, en lo referente a la prostitución, una activi- 
dad de relativa importancia. Existía una mancebía de propiedad municipal, 
explotada por el habitual sistema de arriendo. Hasta 1570 estuvo ubicada en la 
calle Nueva, en el antiguo arrabal, pero en esta fecha sus arrendatarios, doiia 
Petronila Fajardo y su hijo don Juan Vázquez, vecinos de Murcia, por orden del 
concejo trasladan las casas del prostíbulo público a la Morería-". Pero la prosti- 
tución libre estuvo, al parecer, muy extendida; una de estas mzq'en?~ secr~>tn.s, 
María Enriquez, portuguesa, se querelló en 1574 contra Andrés Rosique, porque 
cuando ella se negó a acoinpañarle fuera de la ciudad 'porlos cni7zpos n ec//arse 
coii el, ec/ív /n iii/771o /n L Y ~ L ~  /e IIII/C/IOS go+e.q col1 e//n de //nizo, e /e queúro e/ 
6rm17 der~~c/~o" y no contento con esto se presentó en casa de "Mose Pedro, na,utrm.- 
tle~ztero, que L ~ S  ~jO~de esto q z ~ ~ w ~ f / n ~ / t ~  posa .. . !/ /e dio z~irn cuc/7i//lnnn por /n cnrn.... "46. La 
situación de inseguridad que rodea a las prostitutas que ejercen de forma ilegal 
su profesión es patente: peleas, abusos, robos, heridas y, a veces, muertes son 
parte del mundo de marginación y delincuencia que rodean a la prostituciói~ y 
la convierten en una profesión arriesgada. 

Felipe 11, decide en 1589, que algunas mujeres delincuentes que sean 
condenadas a penas de destierro cumpla11 el tiempo del mismo en las plazas 
norteafricanas de Orán y Mazalquivir. El motivo de esta decisión real es la peti- 
ción que Don Pedro de Padilla 'h czyo cnrgo ~>.qtni/ /ns /1/(7:n.q ti(> Ornn .u Mnzn/qz/r- 
vir" hace al monarca, indicándole la conveniencia de que en las citadas plazas 
españolas hubiera mujeres públicas cristianas para evitar que "q5noirndo.s ~7/gn- 
izo5 ,srírnnceúo.q de csc/n¿jns nzoras, ¿ q n n  coiz e//uc y se pnsetr n vo/¿)er moro.< n77~10 hn 
sun~ninL7 n/guiis vecer ... ': por eso ordena, tras consultar con algunos teólogos, al 
corregidor de Murcia, Lorca y Cartagena "que te~rgn~s cz/e~ztn con /o qr~e a esfo toca 
prr>curnntiíi QUE t7/ri .<e ~;i(.c/ite eiz /u dir/zn fi~rtii17, !/ q//e t71ujel.e~ que nsi ,<e destierre~, 
sr /es eirvi~7 tolr e/ ;~rz"?ier pn.cLye qzle /zubiere !/ de L./ te-qtirironzo dt. $11 senterrcin; !/ q~ie 
cunrylrdo e/ tiet71po porqrtefuereir coizdeizn~ía.~ .sep~e~lnii zjo/í~cr n e.ctí>~ reiizos"~< 

-" A.M.C. A:C. 1569-71, sesión de 4 de febrero de 1570, fols. 91 1''- 92 v". (Cit. por Alfonso 
GIiANDAL LOPEZ: " Los siglos XVI y XWI", en Mnn~tnl dp Histr>~rR r7'e Cnrt~.y.r~lrtz coord. por Caye- 
tano Torne1 Cohacho, Ayutamiento de Cartagena-Universidad de Murcia, 1996, pág. 207). 
ih A.M.C. A.C. 1573-74, sesión de 18 de abril de 1574 (Publ. por C. TORNEL, A. GIZANDAL y A. 
IIIVAS: 72.i.to.s pnrn h7 ii;storiil drp Cort~zgetr~ (s. XVI-XX), Ayuntamiento de Cartagella, 1985, pág. 43, 
doc. 11" 17). 
-'? A.M.C. A.C. 1,588-89, sesión de 11 de abril de 1589 (Publ. por C. TORNEL, A. GRANDAL y A. 
RIVAS: ob. cit., págs. 4047, doc. no 22). 



La preocupación de los regidores cartageneros en evitar el contagio de 
eiiferinedades venéreas se refleja en los acuerdos municipales al respecto, eii los 
que se impone la obligaciói-i de inspecciones médicas periódicas al burdel, y la 
obligación de los arrendatarios de controlar y prohibir a sus pupilas infectadas 
trabajar y, al mismo tiempo, informar del hecho a las autoridades correspon- 
dientes para que fueran llevadas al Iiospital y tratadas adecuadamente. Sabe- 
mos que en 1531 el cirujano Pedro Tomás tenía el encargo del concejo de visitar 
a las prostitutas acogidas en el burdelas, en 1549 se recuerda la obligación que 
todas las prostitutas de la mancebía pública, antes de empezar a prestar sus 
servicios en ella, deben ser examinadas por el cirujano correspondiente, sancio- 
nando el incumplimiento de esta ordenanza con una multa de 300 maravedís al 
ynrlrf del burdel3" Pero este control es insuficiente, ya que difícilmente puede 
ejercerse sobre la prostitución clandestina. Un documento de 1602 nos deja 
constancia de que el nzal,frnlrcLq está presente en Cartagena; sus víctinias son 
tres carniceros -Alonso Martinez, Francisco Montano y Francisco Galianc~ y el 
doctor Bartolomé Gil el cirujano Macian Encimas fueron quienes tras exaini- 
narlos elevaii al concejo su informe, en el que se indica que la enfermedad esta- 
ba ya avanzada y que era inlposible su curación50, lo cual no nos debe extrañar 
porque los remedios que contra la sífilis se aplicaban en la época eran poco efec- 
tivos; u11 médico de finales del siglo XVI prescribía: "~iietn, ngzrn [ leydo, ZUI'ZU/~~- 

r~ i / /n ,  prurg~zs s~~rz'acior7~.~"-~~. 

En el resto de las villas del reino murciano la prostitución no alcanzó el 
nivel suficiente para requerir su institucionalización, lo que no quiere decir que 
no se ejerciera. En Mula, perteneciente al Marqués de los Vélez, hasta mediados 
del siglo XVI, no se decide su municipalización. González Castaño, al tratar de 
los delitos sexuales, nos informa que los abusos sexuales y los amancebainien- 
tos debieron ser moneda corriente. De los primeros, inalainente se librarían las 
criadas; y los segundos corrían el riesgo de ser excomulgados5~. En la segunda 
mitad del siglo, las cosas cambian y el concejo decide la construcción de una 
mancebía para el ejercicio controlado de la prostitución. Así nos consta por las 

i8 A.M.C. A.C. 1528-37, sesión de 16 de noviembre de 1531, fols. 127 v"- 128 d'. 
19 A.M.C. A.C. 1549-51, sesión de 13 de enero de 1549, fol. 5 v". 
j0 A.M.C. A.C. 1601-02, sesión de 22 de junio de 1602 (Publ. por C. TORNEL, A. GRANDAL y A. 
RIVAS: ob. cit., págs. 56-57, doc.11" 32). 
j1 Véase Margarita ORTEGA LOPEZ: " Las mujeres en la Edad Moderna", en Historlk (fe /ni rn~írr?z~ 
rw E.yn?tin, Síntesis, Madrid, 1997, pág. 343. 
'* Véase Juan GONZ AL EZ CASTANO: U t ~ n  í7i/h7 IJk/ RENIO (IE M I I I . ~ ~ ~  L>II h7 Ednf M(~(Ittr~lo (Mllln, 1500- 
I&8), Real Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 1992, pág. 242. 



cuentas de mayordomo de 1567-68, en las que se especifican el coste de los m- 
teriales utilizados en su construcciói~, limpieza del solar, la mano de obra, con 
un monte total de 750 reales33 . Por un proceso de 1589 sabemos que en la villa 
de Totana la prostitución se practica en las ventas de la villaj" y lo mismo, al 
parecer, ocurre ei-i Yecla que por su situación de puerto y pueblo pasajero, sin 
duda debió contar con algún prostíbulo, aunque éste no estuviera controlado 
por el concejo. López Serrano sospecha que el mesón regentado por García 
Montiel y su mujer Catalina, y que el concejo yeclano pretende cerrar y expulsar 
a sus propietarios "o c-~zhsn de ser e//o-s cxtrnt~eros'; en realidad esta era la excusa 
oficial, y que el concejo quería cerrarlo porque allí se ejercía la prostitución 5'. 

En 1623, Felipe IV promulgó una pragmática fechada el 10 de febrero, 
por la que prohibía las mancebías y casas públicas de mujeres en todos los pue- 
blos de sus reinos: "Ordc~zn~~zos n~nizdotr/os, q ~ ~ e  tic t7qrtí u&ntc rílz ~ri~rgzr/zn ciu- 
dad o////?, ti/ /¿~gar de estos r<y/los se puedo perírrr fn fu per?i7ltil ~tza~~cebía iz l  Cnsn pzíhh- 
cn, dotzdc ~iz//gere~~ gmteiz coi/ SUS CZIP~;~O-S; j/ /ns pro/~~h/ifzo.c y dcfiz~ieii7os y ~izoizdnmo.c, 
sc qutte~z /a< que /zzrEr~~e ..."j C Naturalmente, la prostitución no desapareció y los 
lupanares no dejaron de funcionar, como lo demuestran las causas instruidas 
por la Inquisición y por la justicia ordinaria. La prol-iibición comportó la arn- 
pliación de la economía sexual del burdel a la calle. 

'' A.M.MU. Libro de Cuentas de Mayordomo 156748 (cuadernillo de 3 fols.). 
54 Véase Juan GONZÁLEZ CASTANO: " Una prostituta en apuros en la villa de Totana a fines del 
siglo XVI", en Honrctrnjr~ n/prnfé .~f~~ Anfoi~in de Hqt/(r~, IIeal Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 
1995, p6gs. 223-226 ( A.M.T. LegL' 2.244, consta de 13 págs.). 
S' Vtase Aniceto LÓ PEZ SEIIRANO: ).í.cl/7: 1//2/7 r~i/l/7 ní.1 .v~intií, r f i  ViIleir~7. S&/o.s XZZI n/ -YVJ Real 
Academia Alfonso X el Sabio, Murcia, 1997, pág. 279. 
i('Nor~r?i~~i,7 Re~l~~i/n¿,ijii dc/m L~ye.1' de Espnrilr, Lib. XII, tit. XXVI, ley V1I. 




